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Preguntas y respuestas sobre el SAR 7  

¿Qué es el Reporte 
Semestral (SAR 7)?   

El Reporte de Estado de Elegibilidad, también conocido como el SAR 7, es un reporte que algunos hogares 
integrados a CalWORKs (apoyo en efectivo) y CalFresh deben completar, sellar y enviar al Condado una vez al 
año.  Los beneficios pueden ser descontinuados si no se otorga verificación de la información reportada en el SAR 
7.  

¿Con qué frecuencia 
debo enviar el SAR 7?  

Usted debe enviar el SAR 7 una vez al año (seis meses después de su solicitud y seis meses después de su 
Renovación anual).  

Acabo de solicitar 
apoyo, ¿cuándo tengo 
que enviar el primer SAR 
7?  

Usted debe enviar el primer SAR 7 en el sexto mes después de su solicitud.  
Ejemplo:  Si usted presenta su solicitud en abril y se es aprobado para beneficios en abril, usted debe enviar el 
primer SAR 7 en septiembre; en agosto es su Mes de Reporte y en septiembre es su Mes de Entrega.  La 
Renovación anual será en marzo.  

El SAR 7 debe entregarse al Condado el 5to día del Mes de Entrega. El Condado considerará que el SAR 7 está 

retrasado cuando se reciba después del 11avo día del mes.  Sus beneficios pueden detenerse o retrasarse si el SAR 

7 está retrasado, o incompleto, o le falta una firma.  

  

  

¿Qué es el Mes de 
Entrega? ¿Qué es el Mes 
de Reporte?  

El  Mes de Entrega es el mes en el que se le pide presentar el SAR 7 al Condado.  

El Mes de Reporte es el mes anterior al mes en el que se debe presentar el SAR 7.  Se le solicita reportar el ingreso 
que usted recibió en este mes, sus gastos y los cambios que usted espera continuar.  

El  Mes de Entrega es el mes en el que se le pide presentar el SAR 7 al Condado.  
Ejemplo: Si usted debe presentar el SAR 7 en septiembre, usted reportará qué ha sucedido durante el mes de 
agosto; agosto es el Mes de Reporte y septiembre es el Mes de Entrega.  

  
  

¿Qué información debe 
reportarse en el SAR 7?  

Usted debe reportar y enviar verificación/prueba de ingresos y/o dinero recibido en el Mes de Reporte en 

cuanto a:  

o Todas las personas emparentadas que vivan con usted si recibe CalWORKs (apoyo en efectivo); y 

o  Todas las personas que compran y preparan comida con usted si recibe beneficios CalFresh;   

Usted también debe reportar: 

o    Qué sucedió desde su último reporte;   

o Un cambio de domicilio, si se ha mudado, y cambios en costos de vivienda; e  

o Información que usted espera que cambiará en los próximos seis meses (por ejemplo, que cambiará de 
empleo, se casará, etc.)  
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¿Cómo puede 
reemplazar u obtener 
otro SAR 7?  

Si usted desea que el Condado le envíe una SAR 7 de reemplazo, llame a la línea de ATENCIÓN 

TELEFÓNICA:  

                                                                            1 (800) 223-8383  

Por favor siga las instrucciones grabadas para hablar con un empleado.  Para un servicio más rápido, tenga listo su 
número de caso. Usted puede llamar al Centro de Atención de Telefónica de lunes a viernes, de 8:00 a.m. a 5:00 
p.m.  

Los SAR 7 en blanco también están disponibles en su Oficina Regional en el Condado de San Mateo.  

¿Cómo envío o entrego 
el SAR 7?  

El Condado manda por correo un SAR 7 preimpreso aproximadamente tres días antes del fin del Mes de Reporte.  
Usted puede mandar por correo el SAR 7 preimpreso o entregar el SAR 7 a través de MyBenefits CalWIN 
(https://www.mybenefitscalwin.org/)  
  

   
  

  

 
Cómo llenar el SAR 7  

NOTA:  
Usted debe responder a cada pregunta en el SAR 7 marcando la casilla apropiada.  

 
  

Si usted responde 'Sí' a alguna pregunta usted debe llenar toda la información para ese pregunta y adjuntar pruebas.  

https://www.mybenefitscalwin.org/
https://www.mybenefitscalwin.org/
https://www.mybenefitscalwin.org/
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Pregunta 1  

Llene la Pregunta 1 del SAR 7 para hacernos saber si alguien se ha mudado a o fuera de su hogar desde el último reporte.  

  
  

 

Pregunta 2  Llene la Pregunta 2 para permitirnos saber si usted se ha mudado.  

  

Si usted recibe beneficios de CalWORKs (apoyo en efectivo) usted DEBE reportar su nuevo domicilio dentro de los siguientes 
10 días de mudarse.  Usted no tiene que esperar a llenar su SAR 7 para informar al Condado del cambio de domicilio.  Usted 
puede llamar a ACCESS al 1 (800)223-8383.  

Pregunta 3  Llene la Pregunta 3 para hacernos saber si la cantidad que usted paga de renta o hipoteca ha aumentado o disminuido, y si 
sus servicios públicos han cambiado.  

  
 

 

Pregunta 4   Nota: Esta pregunta es sólo para clientes de CalWorks. Llene la Pregunta 4 si alguien en su hogar ha sido condenado por un 
crimen relacionado con drogas, está huyendo de la ley, o ha violado su libertad condicional o su libertad bajo palabra.  

  

 

Pregunta 5  Llene la Pregunta 5 si usted o un miembro de su hogar es discapacitado o adulto mayor (de más de 60 años de edad) y paga 
gastos médicos.  
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Pregunta 6  Llene la Pregunta 6 si usted o alguien de su hogar paga pensión alimenticia.  

   

Pregunta 7  Llene la Pregunta 7 si usted ha pagado a una niñera para atender a un niño, o ha pagado a alguien para atender a una 
persona discapacitada de su familia. 

 

  
  

 

Pregunta 8  Llene la Pregunta 8 si hubo algún cambio a su propiedad.  

  

 

Pregunta 9  Para la Pregunta 9, escriba el nombre de la persona que trabajó o recibió entrenamiento pagado.  Por favor explique si 
espera cambiar de empleo o ingresos en los próximos seis meses y adjunte otra hoja de papel si es necesario.  Esto es 
importante para determinar la cantidad de los beneficios que usted recibirá durante los próximos seis meses.  
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Pregunta 10  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Pregunta 11 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Pregunta 12 

 Llene la Pregunta 10 si habrá algunos cambios en su empleo o ingresos en los próximos seis meses.  

 
 

 
 
 

 

Para la Pregunta 11, escriba el nombre de la persona que recibió algún ingreso de alguna otra fuente.  Escriba el nombre de 
la persona que recibió el dinero, la persona o agencia que otorgó el ingreso, con qué frecuencia ellos reciben el dinero y la 
cantidad total que fue recibida.  

 

 
 
Llene la Pregunta 12 si habrá algún cambio en el dinero que recibió de otras fuentes en los siguientes seis meses 
(incluyendo el dinero indicado en la Pregunta 11) 
 

 
 
 
 

 

Pregunta 13   Nota: Esta pregunta es sólo para clientes de CalWorks. Complete la Pregunta 13 para decirnos si usted ha tenido algún 
otro cambio en los últimos seis meses y explique.  

  

 

Sección de 
Firma  

Recuerde firmar y fechar y entregar el Reporte SAR 7 al Condado tan pronto como sea posible durante el Mes de   
Entrega; no el mes que usted recibe el SAR 7 en el correo.  Si usted firma y fecha el SAR 7 incorrectamente, sus 

beneficios pueden retrasarse o interrumpirse.  

En este ejemplo, el Mes de Reporte es agosto de 2015 y el Mes de Entrega es septiembre de 2015.  Entonces, el SAR 7 debe 
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firmarse y fecharse en septiembre de 2015.  

Nota:  Este ejemplo es un caso de CalFresh y sólo Mary Smith tiene que firmar el SAR 7 bajo pena de perjurio.  

Para casos de CalWORKs (apoyo en efectivo) todos los padres de niños apoyados deben firmar y fechar el SAR 7 bajo pena 
de perjurio.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Cómo completar el SAR 7 [EO 2/16]                                                                                                                    Adaptada del Condado de San Diego                                                                                                                             
Página 7 de 7 

 

 
  

¿Debo 
reportar al 
Condado 
cambios 
ocurridos 
entre mis 
reportes SAR 
7 o mis 
renovacione
s anuales?  
 
 
 
 

Si usted está recibiendo beneficios de CalFresh, usted está obligado a reportar cuando el ingreso bruto total combinado de 
su familia sea mayor que el máximo permitido para obtener beneficios.  Nota: Algunos clientes pueden estar obligados a 
reportar el ingreso de sus familias si es mayor al Umbral de Reportes de Ingresos (IRT). Este es su Umbral de Reportes de 
Ingresos (IRT) para el tamaño de su familia (vea la tabla a continuación).  Usted debe reportar esta información al Condado 
dentro de diez días naturales.  

 

 Si el tamaño de fu familia 
es:  

Usted debe reportar cuando 
el ingreso total sea mayor de:  

Para reportar cambios llame al  
Centro de Atención Telefónica al 1 

(800) 223-8383  

 

1  $1,962 

2  $2,656 

3  $3,350  

4  $4,042  

5  $4,736  

6  $5,430  

7  $6,122  

 Cada persona adicional $694                         

Si usted recibe beneficios de CalWORKs (cash aid), usted TAMBIÉN DEBE reportar lo requerido a continuación dentro de los 
siguientes diez días de que ocurran:   

o Cada vez que el ingreso mensual de su familia sea mayor a su Umbral de Reportes de Ingresos (IRT) actual. 
o Cada vez que alguien se una, o forme parte de su hogar, y haya sido hallado por una corte como infractor de una 

condición de libertad condicional o bajo palabra.  
o Cada vez que alguien se una, o forme parte de su hogar, y esté huyendo de la ley (que tenga una orden de arresto 

en su contra). 
o Cada vez que tenga un cambio de domicilio. 

Reporte voluntario de información 

 Usted también puede reportar cambios al Condado en cualquier momento. Reportar algunos cambios puede resultarle en 

más beneficios, por ejemplo:    

o Su ingreso se detiene o se reduce.   

o Alguien que recibe ingresos se muda fuera de su hogar.  

o Alguien se muda a su hogar y no tiene ingresos.  

o Su hija menor de edad se embaraza y recibe servicios/beneficios de Cal-Learn.  

o Necesidades especiales de CalWORKs (apoyo en efectivo) que usted o alguien de su familia pueda tener, como 

necesidades especiales por embarazo, una dieta especial prescrita por un médico, etc.  

o El nacimiento de un hijo 

o Para CalFresh: Alguien en su familia es discapacitado o de 60 años de edad o mayor tiene gastos médicos nuevos 

o más altos de los previstos.  

Nota: Algunos de los cambios que usted reporte voluntariamente pueden resultar en una reducción de sus beneficios 

de CalFresh.  

Usted puede reportar cambios al Condado:   

o Llamando sin costo al Centro de Atención Telefónica: al 1 (800) 223-8383, o  

o  En persona en su Oficina Regional local en el Condado de San Mateo 

Nota: Si usted tiene alguna pregunta sobre CalWORKS puede hablar 

directamente con su trabajador social  

 


